
 

 

DOCUMENTO DE RESPUESTA A LA OBSERVACION PRESENTADAS A LA INVITACION PUBLICA No. 
002-2015 

 

Objeto: “Contratar CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN Y/O VALIDACIÓN DE 

CATASTROS DE USUARIOS EN DIFERENTES MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. GRUPO 1.” 

 

 
Empresas Públicas de Cundinamarca SA ESP responde las observaciones presentadas a la Invitación Pública 
No. 002-2015, de la siguiente manera: 
 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ANGELA P. ANGARITA SANCHEZ.  el día 14 de 
Septiembre de 2015 a través del correo electrónico contratacion@epc.com.co. 

 

 
Por medio de la presente solicito comedidamente aclaración sobre el Numeral 5.4 “Quienes Pueden Participar”, 
ya que allí se indica que solamente pueden participar quienes hayan recibido invitación a participar en el proceso 
de la referencia, y sin embargo vemos que el proceso se encuentra publicado en el link de Licitación Pública 
siendo de esta manera abierto a cualquier tipo de proponente. Por lo anterior entendemos que para presentar 
oferta no es necesario contar con la invitación de EPC,  es decir que cualquier proponente puede presentar 
oferta al proceso de la referencia.  

Es correcto nuestro entendimiento ¿ 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

La presente Invitación Pública efectivamente se hace de manera Abierta a todos los interesados, 
personas naturales y jurídicas, consorcios o uniones temporales, que cumplan con los requisitos 
exigidos en la ley y en el documento de invitación. En consecuencia se hará la respectiva modificación 
al numeral 5.4 en el Documento definitivo de la Invitación.  

 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: DAVID LEONARDO ARCILA MENDOZA,  el día 14 de 
Septiembre de 2015 a través del correo electrónico contratacion@epc.com.co. 

 

Observación 1. 

De conformidad con el punto 3.1 del pliego de condiciones, el especialista institucional requerido es un 

“Profesional con postgrado en las áreas de administración pública y/o recursos hídricos y/o servicios públicos 

y/o gestión ambiental y/o economía y/o gerencia de proyectos”.  

Teniendo en cuenta lo anterior, realizamos la siguiente solicitud: 

 

Solicitud 1. 
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Atentamente solicitamos especificar el título de pregrado o profesión con el que debe contar el especialista 

institucional, o si por el contrario, puede ser cualquier profesional. 

Observación 2. 

Según establece la Nota 2 del punto 3.1 del pliego de condiciones “para efectos de la evaluación y verificación 

de experiencia y formación académica de los profesionales, se aplicará lo dispuesto en el artículo 26, numeral 

26.1.1.1 del Decreto 2272 de 2005 “Por el cual se establecen las funciones y requisitos generales para los 

diferentes empleos públicos de los organismos y entidades del orden nacional y se dictan otras disposiciones”. 

 Teniendo en cuenta lo anterior, realizamos la siguiente solicitud: 

Solicitud 2. 

Teniendo en cuenta lo anterior,  solicitamos cordialmente nos aclaren si es posible que por ejemplo el Director 

de Proyecto- Ingeniero Civil y/o Sanitario-  al acreditar dos (2) años de experiencia profesional, en virtud del 

beneficio de equivalencia contemplado en el artículo 26 del Decreto 2272 de 2005, se tiene como acreditado la 

especialización en administración y en el mismo sentido, al acreditar dos (2) años de experiencia adicional se 

tenga como acreditado el posgrado en gerencia de proyectos. 

Adicionalmente, solicitamos nos aclaren si la experiencia equivalente debe ser específica en alguna labor o 

puede ser la general  que adquiere un ingeniero civil y/o Sanitario.  

Con el fin de tener total claridad acerca del acceso a los beneficios de equivalencia contemplados en el artículo 

26 del Decreto 2272 de 2005, cordialmente les solicitamos aclarar si la experiencia que debe acreditar el 

“Profesional” requerido para el cargo de especialista, debe ser específica en alguna labor o puede ser general.    

Observación 3. 

Considerando que no hay claridad respecto de los perfiles de los profesionales y el manejo de las equivalencias 

planteadas en el Decreto 2272 de 2005, realizamos la siguiente solicitud: 

Solicitud 3. 

Atentamente solicitamos permitir la entrega de las propuestas al menos hasta el día viernes dieciocho (18) de 

septiembre del presente año. 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

A la observación 1. 

 Una vez revisada la observación del interesado en participar se aclara que el Profesional propuesto 

independientemente de su Profesión deberá cumplir con alguno de los estudios de posgrado y la 

experiencia especifica solicitada. 

A la observación 2. 



 

En relación con las equivalencias de la experiencia de los profesionales, estas se verificará conforme a 

lo contemplado  en el Decreto 2272 de 2005, para cada caso en particular. Ahora en relación con la 

experiencia exigida para el “especialista”, esta debe ser específica. 

A la observación 3. 

Se acoge la observación, parcialmente. La entidad amplió el término para el cierre de presentación de 

propuesta para el día 17 de septiembre de 2015 a las 3:00 pm, según Comunicado No. 1 publicado0 en 

la página web. 

 

3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: ANGELA PATRICIA ANGARITA, el día 14 de 
Septiembre de 2015 a través del correo electrónico contratacion@epc.com.co. 

 

 Por medio de la presente solicito comedidamente se amplié el perfil del Director del Proyecto y se acepten 

Ingenieros Catastrales, toda vez que este perfil se ajusta más al objeto de esta contratación.  

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Una vez revisada la observación realizada, se informa que se considera viable incluir en el perfil del 

director al Ingeniero Catastral, y así se reflejará en el Documento Definitivo de la Invitación Pública. 

 

4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: CRISTIAN RODRÍGUEZ, el día 14 de Septiembre de 
2015 a través del correo electrónico contratacion@epc.com.co. 

 

1. En la página 25, del ítem 5.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE DEL  

PROPONENTE (Formato No.5), en donde menciona lo siguiente:  

El proponente deberá certificar su experiencia específica en CENSO DE USUARIOS Y/O CATASTRO DE 

SUSCRIPTORES DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.  

La experiencia deberá ser acreditada con la ejecución de MINIMO DOS (02) Y MAXIMO TRES (03) 

CONTRATOS terminados en los últimos Ocho (8) años, contados a partir dela fecha establecida para 

presentar oferta.  

1. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 

del Presupuesto Estimado, expresado en SMMLV.  



 

2. La sumatoria de los usuarios involucrados en los contratos que tengan como objeto o dentro de sus 

actividades está incluida la ejecución de censo de usuarios y/o catastro de suscriptores de servicios públicos 

domiciliarios, deberá ser mínimo de 5.350 censados.  

3. Los contratos aportados deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes y clasificados en alguno 

de los siguientes códigos:  

Código UNSPSC  CLASE  

83101500  Servicios de Acueducto y Alcantarillado  

81101500  Ingeniería Civil  

80101500  Servicios de consultoría de negocios y 

administración corporativa  

En cuanto a lo anterior, se solicita que para acreditar la experiencia específica habilitante se permitan contratos 
o proyectos en ejecución, cuyas actividades de censo de usuarios y/o catastro de suscriptores dentro del 
contrato o proyecto estén terminadas, y en la ejecución solo se encuentren demás compromisos contractuales 
del contratista con el contratante.  
A continuación se ilustra cómo habría que quedar el ítem 5.3.1 de acuerdo con lo anteriormente solicitado.  
5.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE (Formato No.5)  
El proponente deberá certificar su experiencia específica en CENSO DE USUARIOS Y/O CATASTRO DE 
SUSCRIPTORES DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.  
La experiencia deberá ser acreditada con la ejecución de MINIMO DOS (02) Y MAXIMO TRES (03) 
CONTRATOS terminados o proyectos en ejecución en los últimos Ocho (8) años, contados a partir dela 
fecha establecida para presentar oferta.  
1. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
Presupuesto Estimado, expresado en SMMLV.  
 
2. La sumatoria de los usuarios involucrados en los contratos que tengan como objeto o dentro de sus 
actividades está incluida la ejecución de censo de usuarios y/o catastro de suscriptores de servicios públicos 
domiciliarios, deberá ser mínimo de 5.350 censados.  
 
3. Los contratos aportados deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes y clasificados en alguno 
de los siguientes códigos:  
Código UNSPSC  CLASE  
83101500  Servicios de Acueducto y 

Alcantarillado  
81101500  Ingeniería Civil  
80101500  Servicios de consultoría de negocios y 

administración corporativa  



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

 

Una vez revisada la observación nos permitimos informar que no se acoge, dado que la Entidad 

considera que un contrato no puede ser tenido en cuenta para acreditar experiencia, si no se encuentra 

terminado y con sus productos recibidos a satisfacción, mas tratándose de contratos de consultoría 

que generalmente son medibles solo hasta la entrega final de la totalidad de los productos contratados. 

 

Para la observación 2 se tiene la siguiente respuesta: 

No se acoge la solicitud ya que para efectos de la verificación y evaluación de la experiencia de los 

profesionales es necesario acreditar, independientemente, la experiencia habilitante de la específica. 

 

Para la observación 3 se tiene la siguiente respuesta: Una vez revisada la observación, se informa que 

la misma no se considera procedente motivo por el cual se mantienen las condiciones planteadas en 

los pliegos de condiciones. 

 

5. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: ANGELA P. ANGARITA SANCHEZ, el día 14 de 

Septiembre de 2015 a través del correo electrónico contratacion@epc.com.co. 

 

Una vez revisados los documentos del proceso de Invitación pública, solicitamos aclaración con respecto a los 
siguientes puntos:  

1.  Que software utilizan para la administración de la información geográfica?  
2. En el formulario incluyen los siguientes campos : numero predial nacional, código IGAC y código de 

predio. Que diferencia existe entre ellos? Se entiende que existe un solo código oficial dado por el 
IGAC. 

3. Cuando se habla del sistema comercial de cada municipio, se requiere es una integración del mismo 
con la información georreferenciada o un archivo plano para el cargue de datos? 

4. Favor indicar que tipo de estampillas e impuestos aplican en los diferentes municipios para el 
desarrollo del futuro contrato 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Respuesta observación No. 1: 



 

 

El software dependerá de la información que maneje cada municipio en su área comercial. Sobre este 

aspecto se realizará adenda al Anexo Técnico de LA INVITACIÓN.   

Respuesta observación No. 2: 

De acuerdo con lo establecido en el anexo técnico del DOCUMENTO DE LA INVITACIÓN, el CONSULTOR 

diseñará y desarrollará un aplicativo de captura y validación de la información; de acuerdo con lo 

anterior el formato presentado es una guía sujeto a cambios y/o adiciones durante el desarrollo del 

contrato. 

Respuesta Observación No. 3: 

El CONSULTOR deberá recopilar la totalidad de información existente en cada municipio, con el fin de 

analizarla, integrarla y generar productos que finalmente sirvan para cargar los datos técnicos y 

comerciales de cada municipio. 

Respuesta observación No. 4: 

Para la estructuración de la propuesta económica los interesados en participar deberán tener en cuenta 

la normatividad que rige el presente proceso de contratación. 

6. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: LAURA GOMEZ, los días 11 y 14 de Septiembre de 

2015 a través del correo electrónico contratacion@epc.com.co 

 
 Dando alcance al correo electrónico remitido el día 11 de Septiembre de 2015, Yo, LAURA JOHANNA GOMEZ 
CHAVEZ, como funcionaria de SERVIPÚBLICOS Y GESTIÓN INTEGRAL SAS, me permito presentar la 
siguiente observación a los Términos de Referencia expedidos dentro del proceso de selección No 002 -2015, 
promovido por la GOBERNACION DE CUNDINAMARCA.  
Observaciones:  
Observación 1.  
En el numeral 5.3.1 Experiencia específica habilitante del proponente se cita:  
“El proponente deberá certificar su experiencia específica en CENSO DE USUARIOS Y/O CATASTRO DE 
SUSCRIPTORES DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.  
La experiencia deberá ser acreditada con la ejecución de MINIMO DOS (02) Y MAXIMO TRES (03) 
CONTRATOS terminados en los últimos Ocho (8) años, contados a partir dela fecha establecida para presentar 
oferta.”  
Solicitud:  
Se solicita a la entidad que incluya que la experiencia de los proponentes pueda ser acreditada con proyectos 
donde se hayan realizado actividades de censo y/o catastro de usuarios y no solo donde estas actividades 
hayan sido el objeto contractual de los procesos a acreditar.  
Actualmente en el sector de agua potable y saneamiento básico, las actividades de catastro de usuarios o censo 
son actividades y/o productos no se han contratado de manera específica, sino que hacen parte o están 
incluidas en el desarrollo de objetos contractuales como fortalecimiento y/o estructuración de empresas 
prestadoras de servicios públicos.  
Observación 2.  
En el numeral 5.3.3 Formación y experiencia grupo de profesionales evaluables se relaciona el siguiente cuadro: 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

A las solicitudes 1 a 3: 

La entidad acoge las solicitudes realizadas por la observante, lo cual se verá reflejado en el 

documento definitivo de la Invitación Pública. 



 

 

A la solicitud 4. 

Se acoge la observación, parcialmente. La entidad amplió el término para el cierre de presentación de 

propuesta para el día 17 de septiembre de 2015 a las 3:00 pm, según Comunicado No. 1 publicado en 

la página web. 

7. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: CRISTIAN RODRIGUEZ, el día 14 de Septiembre de 

2015 a través del correo electrónico contratacion@epc.com.co 

 



 

 

 



 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

 

Respecto a la observación 1 se tiene la siguiente respuesta: 

 

Una vez revisada la observación nos permitimos informar que no se acoge, dado que la Entidad 

considera que in contrato no puede ser tenido en cuenta para acreditar experiencia, si no se encuentra 

terminado y con sus productos recibidos a satisfacción, mas tratándose de contratos de consultoría 

que generalmente son medibles solo hasta la entrega final de la totalidad de los productos contratados. 

 

Para la observación 2 se tiene la siguiente respuesta: 

El observante tiene razón en cuanto a la observación de la duplicidad de la nota 1 y el texto de la Nota 

3, en consecuencia no se deberán tener en cuanta si no las Notas Nos. 1 y 2. 

Para la observación 3 se tiene la siguiente respuesta: 

Una vez revisada la observación, se informa que la misma no se considera procedente motivo por el 

cual se mantienen las condiciones planteadas en la Invitación Publica. 

 
Cordialmente, 
 
 
 

 
Original firmado      Original firmado 
NELSON PLATA ARNGA     MARTIN EDUARDO TORRES OCHOA 
Director Aseguramiento de la Prestación    Profesional  Dirección de Gestión Contractual 
 

 


